
CONSTANCIA.   Manizales, febrero veintinueve (29) del dos mil veinticuatro.  Se informa a 
la señora Juez, que revisada la Interdicción con Radicado 2016-406 y una vez indagada la 
Guardadora Legitima la señora ELSA MARINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, sobre la 
actualización de datos, manifiesta que la persona en situación de discapacidad JAIME 
MARTÍNEZ FRANCO, ha fallecido, para lo que aporta el Registro Civil de Defunción con 
radicado 10603852.  A despacho para resolver. 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales Caldas, febrero veintinueve (29) del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 2016-406 

 
 

Vista la constancia que antecede, y ante el fallecimiento de la persona en situación 
de discapacidad, se ordena devolver al Archivo Central el presente proceso, previa 
anotación en Sistema Justicia XXI. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  
 
 
 
 

  
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
PAS 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No.036 de marzo 01 de 2024. 

 

 
 

LUZ MARINA YEPES CHISCO 

Secretaria 


